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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00025 00 

  

EJECUTIVO. 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA SA. 

DEMANDADA: ALICIA BUITRAGO MANRIQUE. 

 

Agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

repuesta de la entidad financiera que se expone a continuación: 

 

BANCO DE OCCIDENTE 
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De otro lado, ateniendo lo solicitado por el apoderado actor, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al pagador de GSG GESTIÓN DE SERVICIOS GOBALES S.A.S., 

para que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 1112 del 12 de 

abril de 2021, el cual fue remitido a sus dependencias desde el 16 de julio 

de 2021.  Ofíciese y adjúntese, a costa del interesado copia del oficio 

radicado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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